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C R O N I C A C O N T E M P O R Á N E A . 

1. Conferencias en la Sociedad Central de Arquitectos. —2. Con
curso de la Academia de Ciencias de Turin. — 3. Telémetro mi-
crográfico.—4. Un nuevo libro sobre Escuelas de primera ense
ñanza.— 5. Diccionario de Arquitectura é Ingeniería, por don 
Pelayo Clairac. — 6. Polvo de hierro para el aserrado del gra-
nito. 

1. — E l 28 de Noviembre del año anterior nos hon
rábamos firmando una Circular á nuestros compañe-
fieros, en la que se daba á conocer el establecimiento 
y principio de las Conferencias en la Sociedad Central. 
Si, abrigamos la esperanza de que tendrían vitalidad, 

pero consignamos satisfactoriamente que la han alcan
zado superior á nuestro cálculo : asistencia numerosa, 
discusión animada, felices concepciones, debates de 
interés, grandeza y unidad de ideas, asistencia del 
elemento encanecido por la experiencia, como del ele
mento joven y de Arquitectos influyentes en las Cien
cias, las Artes y ia Administración, son caractéres 
que las Conferencias han presentado. Verdad es que 
los temas del Sr. Cabello primero, y después del señor 
Gondorff, son importantísimos. 

La responsabilidad del Arquitecto no es asunto pe
culiar de su profesión; es de interés social: desde el 
acaudalado propietario hasta el que fabrica, el que 
contrata, el aparejador y el obrero ú l t imo, son de
positarios dé la confianza pública, y ésta no se man
tiene sin grave responsabilidad, mal entendida en mul
t i tud de ocasiones. 

Fuerza es convenir que el tema es interesante, d i 
fícil , espinoso, y que exige madurez y el concurso de 
los hombres ya expertos. H é aquí por qué es de desear 
la total presencia de todos los Arquitectos en estas 
discusiones, de que darémos cuenta una vez termina
das, y por qué juzgamos oportuno que los de provin-
vincias tengan á bien remitir estudios y observaciones 
sobre tan interesante cuestión. 

2. — Es indudable que lo dicho nos hace ver una 
senda gloriosa. Conferencias, publicidad, exposicio
nes, concursos, son maneras de hacer propias de una 
época que podrá ser raquít ica, mezquina, pobre á ve
ces, pero que en muchas es grande. Para muestra, re
cordemos el concurso del Instituto de Francia (1) y el 
abierto por la Academia de Ciencias de Turin : 12.000 
francos otorgará en 1879 á la persona, sin distinción 
de nacionalidad, que haya hecho el mejor descubri
miento ó la obra más importante de Filosofía natural 
ó experimental, ó de Historia natural, Matemáticas, 

(1) Llamamos la atención de nuestros compañeros sobre este 
concurso, (V, el núm. 1 de este año.) 
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Química, Fisiología, Patología, Geología, Historia, 
Geografía ó Estadística. 

3. —Los concursos, esos palenques de la inteligen
cia humana, están llamados á producir revolución be
neficiosa luégo que desechen los defectos que todavía 
conservan, lo cual no está muy lejano, pues hombres 
de buena voluntad trabajan para ello, como lo de
muestra la Conferencia que nuestro buen amigo don 
Enrique María Repullés, émulo de Jobbe Duval, tie
ne anunciada. 

Que han de sufrir cambios que á la sociedad impor
tan, pruébalo el telémetro micrográjico del Arquitecto 
Triboulet. A su vista, Flaman ha emitido una idea 
que, adoptada, puede ser ventajosísima. Ese instru
mento tiene por objeto reducir los planos, á fin de que 
se abarquen muchos en corto espacio. 

De este modo pueden obtenerse reducciones micro-
gráficas, como dice Jammet, que permitan el envío 
de las 10 ó 12 hojas de las plantas, alzados y seccio
nes que suelen construir un proyecto, en un simple 
sobre; como también remitirse ejemplares con abun
dancia, para que los miembros del Jurado examinen 
con facilidad y calma los trabajos, lo cual hoy es difi
cultoso. 

La extensión de los planos, por otra parte, no per
mite su fácil exámen y comparación, pues al mirar al 
uno piérdense de vista los demás; con dicho sistema 
desaparece ese obstáculo, como también el que los exa
minadores se molesten entre s í , que se gaste en co
misiones, desembalaje y gastos de trasporte, y el que 
los concurrentes, por úl t imo, se vean precisados á 
mandar los originales, que reciben á veces en lastimo
so estado. 

4. — Esa aplicación del telémetro, insignificante al 
parecer, viene á fijar con caractéres más indelebles las 
tendencias de nuestra época, cuyos trabajos causan 
verdadero asombro. 

Conforme al espíritu de esta CRÓNICA, los darémos 
á conocer en cuanto nos sea posible; mas hoy no dis
ponemos de más espacio que el preciso para anunciar 
la aparición de dos obras interesantes en nuestro país. 

No pasa dia sin que la Gaceta nos anuncie nuevas 
subvenciones para la construcción de Escuelas, de lo 
que se desprende que, si vimos con tristeza un punto 
negro, muy negro, en un mapa de Europa, baróme
tro de la instrucción pública en las naciones, España 
tomará , en no muy largo plazo, alguna coloración. 
E l libro de M . Buisson puede contribuir en mucha 
parte. Este profesor, delegado para estudiar en Viena 
y en Filadelfia la primera enseñanza, ha merecido que 
su Rapport sur Venseignement primaire sea publicado 
por el Ministerio de Intruccion pública de Francia. 

E l libro es excelente, concienzudo, lleno de hechos 
expuestos con gran claridad y competencia, obra que 
revela criterio fijo, exacto y elevado, uno de esos l i 
bros que inspiran confianza é interés. Estudiándole 
los constructores, pueden hallar útil enseñanza en la 
aplicación á las escuelas modernas. Tres partes le com
ponen : la construcción y la higiene, el moviliario de 
escuelas y la enseñanza. Su espíritu es moderno y con

forme en un todo con estas bellísimas palabras de 
Froebel: 

« E l niño que juega me parece un sér sagrado; m i 
rando cómo juegan, he comprendido la manera de ha
cerles trabajar. La actividad : hé ahí la primera nece
sidad del n iño , entre todas. Dar objeto á esa actividad 
es el secreto de la educación, sobre todo al principio. 
Lo que el niño aparta no es el trabajo ; al contrario, 
necesita ocupación. Somos nosotros, que le hacemos 
trabajar á nuestro modo, y no al suyo, y en un órden 
que sólo conviene al espíritu adalto; somos nosotros, 
que le obligamos á caminar á nuestro paso, sustitu
yendo nuestra espontaneidad á la suya y quitándole 
el placer del descubrimiento, de la producción, de las 
conquistas. La inteligencia infantil , que vive de sen
cillas sorpresas, de emociones agradables, de repen
tinas ilusiones, se desencanta y enfria por nuestros 
procedimientos analíticos, por nuestras lógicas, por 
esos largos encadenamientos de las ideas, que en tiem
po de madurez serán su agradable solaz. E n vez de 
doblegar al niño para que estudie de ese modo pasivo 
y artificial para é l , dejadle iniciativa á su trabajo i n 
dividual, y con toda la fe que juega, trabajará. » 

¿ No es cierto que, como dice Planat, cada palabra 
de ese grande hombre es notable, sencilla, verdadera, 
y hasta llena de inspiración? 

Pero no nos alejemos de nuestro propósito, y con
tentémonos hoy con recomendar el estudio del buen 
libro anunciado, donde se hallan datos curiosísimos é 
interesantes, de que hablarémos en otro lugar, sobre 
construcción, higene, i luminación, tipos diversos de 
escuelas, efe., etc. 

Pasemos á tratar de otra obra de singular interés. 
5. A medida que los diversos ramos del saber avan

zan, nuevas ideas, nuevos objetos se presentan á la 
consideración del hombre ; y si necesarias son las unas 
é importantes los otros á la progresiva marcha del co
nocimiento , obsérvese bien, mírese con cuidado, y se 
verá que su expresión por medio del lenguaje y la 
exactitud, corrección y propiedad del mismo, son de 
primordial interés. En vano diera mayor extensión el 
hombre á sus ideas, si no procurase buenos medios 
de manifestarlas ; la ley que siguen para sucederse nos 
demuestra, por otra parte, que sería difícil que sur
giesen , si esa rama integrante de la filología, la le
xicografía no las acompañará fiel y constantemente en 
su desenvolvimiento. 

Fundados en estas y otras razones, han dado y dan 
todos los pueblos un culto que nunca será excesivo á 
los conocimientos lexicográficos; por lo mismo deben 
acogerse con doble cariño las tareas que se inviertan 
en la formación de los Diccionarios técnicos; y por 
eso el anuncio de la obra del distinguido Sr. Clairac 
nos ha colmado de satisfacción tanta, como la tuvimos 
cuando el laborioso Arquitecto de la provincia de Pal
ma de Mallorca nos anunció trabajos de esta índole. 
Por fortuna la idea ha llegado al terreno de la práct i
ca, cual lo confirman las dos primeras entregas de la 
obra del Sr. Clairac que tenemos á la vista, y van pre
cedidas de una introducción del eminente Sr. Saavedra 
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Si sólo tuviéramos en cuenta el agrado con que ve
mos ese nuevo Diccionario técnico español de los ra
mos del arte de construir y dejáramos volar á nuestra 
débil pluma, seriamos un tanto latos. Pero nuestro 
ánimo es más bien llamar sobre él la atención ; con
tribuir á que los trabajos que merecen digno aprecio le 
alcancen, vengan de donde vengan, y excitar á cuan
tos se hallan dotados de buenas facultades á fin de que 
no paguen con el abandono la fortuna que la Provi
dencia les ha concedido. 

No nos detendrémos mucho, pues, sobre el libro, y 
ménos en su introducción, que por el mero hecho de 
ser del distinguido académico que hemos indicado re
velan su inestimable mérito. Baste decir que en ella 
se hace ver con diestra mano, porque se trabaja con 
tanto ahinco en depurar el lenguaje publicando Dic
cionarios generales y particulares; se recuerda y ex
plica el conocido lema de la Real Academia Española 
de la lengua, limpia, fija y da esplendor, antorcha que 
ha guiado al autor de la obra que nos ocupa; con be
llas imágenes se pinta la unidad propia y característi
ca del idioma; se dan, con motivo de la etimología, 
máximas en bien de la riqueza, flexibilidad y galanu
ra de nuestra hermosa lengua castellana; y ademas de 
otra multitud de consideraciones, se trata con el gra
cejo y buen decir de su ilustre escritor, de las voces 
gramil, vaguada y talweg, y guillamen; éclisse, para los 
sobrestantes eclipse, y clis para los peones; ra l i , ra i l , 
raí l y rails, cuando tenemos carril en España y neZ en 
la América del Sur ; tender, crampón , etc. ; halastre, 
donde sobra el ba, si es lastre, y sobra el re, si no lo 
es ; deque, absorhedero, palabra inventada por la Muni 
cipalidad de, Madrid en lugar de la muy significati
va de tragadero ; citecomefo, usada por decoración ; ma
chacado por machaqueo, formas de participios de que, 
en efecto, no debe abusarse, y otras várias que no de
cimos. 

Lo que sí nóh permitirémos apuntar es la idea emi
tida sobre la palabra Ingeniería, pues muchas perso
nas doctas han arqueado las cejas, en efecto, al verla 
en los anuncios del Diccionario. Dice el Sr. Saavedra: 
« ¿ No se llama caballería al instituto de los caballeros; 
artillería á la facultad de los artilleros; arriería al ofi
cio de los arrieros? Ademas ¿no denomina el Diccio
nario de la Academia, ingeniería al arte del ingeniero 
en su acepción militar? Y ya que en España, como 
en el extranjero, no hay inconveniente en extender 
aquellos dos sustantivos de lo militar á lo civil , ¿ por 
qué no hacer la extensión si se hace bien ? 

Pero basta ya de introducción, como dice su au
tor distinguido, y añadamos, aunque muy pocas, al
gunas palabras sobre el Diccionario, que de no hacerlo 
así uno y otro, dignos de atención suma, llevarían la 
nuestra más allá de los límités 'de que disponemos. 

Gomo es lógico, mira primeramente el Sr. Olairac 
el campo que debe recorrer, su extensión, sus acciden
tes, y, después de este examen, marca los límites á que 
debe sujetarse, y establece un órden , una clasifica
ción que le guie con rectitud. E l límite en los conoci
mientos humanos no puede fijarse á causa del íntimo 

contacto que todos tienen; pero como es forzoso algún 
lindero, pues de otro modo el trabajo de un individuo 
se convertirla en la obra de la humanidad, el Diccio
nario se ocupa de las voces de Arquitectura é Inge
niería y profesiones afines, en prudente latitud y que 
de modo más exclusivo forman la educación de los que 
se dedican á aquellos estudios. Mas teniendo en cuen
ta que éstos necesitan de otros medios materiales para 
preparar , desenvolver y manifestar sus ideas, para lle
varlas al terreno práctico, se trata en la publicación 
asimismo de las voces inherentes al cantero, cerraje
ro , albañil , pintor, etc., etc. Con lo cual, resu^ 
miendo mucho , se viene á completar el cuadro de vo
ces que la obra contiene. Muchas de ellas son antiguas, 
pero propias, y al mencionarlas se acompaña la cita 
clásica que las reviste de autoridad ; de la mayoría se 
anotan sus equivalentes en francés, inglés é italiano, 
idiomas que más se aprenden en España ; y para todas 
ha servido, de norma la enseñanza de la Academia Es
pañola. 

A las definiciones, y siguiendo la iniciativa de 
Webster en su Diccionario general de Lengua inglesa, 
acompañan como mejor complemento los dibujos, si 
bien éstos no son tan abundantes como en los diccio
narios de Bosc y Chabat que se publican actualmente 
en Francia; pero nada extraordinario es esto sabiendo 
el mucho coste de este género de libros y la pequeña 
esfera en que se mueven en nuestra nación. 

,Más quisiéramos indicar, pero sólo tenemos el su
ficiente espacio para tributar al autor del Diccionario 
los plácemes á que sus tareas le hacen acreedor, y en 
las que desearémos obtenga el éxito merecido. 

6. Una ligera nueva de Ch. Terrier, pero,impor
tan te para el aserrado de la piedra , terminará nuestra 
ya extensa crónica. Los Sres. Struthers, durante la 
Exposición de Filadelfia, han hecho ver un procedi
miento nuevo para cortar el granito. Consiste en el 
empleo del hierro fundido, en un estado grande de d i 
visión y dureza en lugar de la arena que hoy se usa. 
Para obtenerle se dirige un chorro de vapor sobre otro 
muy fino de hierro fundido; éste se convierte en un pol
vo tenue , como el agua en las pulverizaciones ordina
rias, el cual adquiere dureza notable al sumergirse 
en aquel líquido. Para el aserrado se emplea una sier
ra de hierro dulce, el mencionado producto y un chor
ro constante de agua. 

BELMÁS. 

S E C C I O N D O C T R I N A L . 
C O N F E R E N C I A 

DADA EN LA 

SOCIEDAD NACIONAL DE ARQUITECTOS DE FRANCIA, 
por D. Ernesto Bosc. • 

DEL ARQUITECTO CONTEMPORANEO , 
DE SU EDUCACION B INSTRUCCION Y DE SUS OBRAS. 

(Conclusión,) 

Pero hay m á s ; con la organización actual de la es
cuela harían mal (y de ello están persuadidos) en SQ̂  
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guir los cursos de aquélla, puesto que perderían un 
tiempo precioso que otros compañeros más perspicaces 
emplean en hacer dibujos j estudiar los trabajos aca
démicos de los que han obteiiido el gran premio; así, 
los que á él aspiran pasan su tiempo en hacer y hacer 
acuarelas. Porque no hay que perder de vista que el 
gran premio de Arquitectura no es más que un steeple-
chase, al cual sólo llega primero el que más ha fre
cuentado este nuevo campo de brillante imaginación, 
dibujos correctos y buen gusto de presentación, en el 
que la ciencia del constructor y del ingeniero no abun
da cual debiera. Así , pues, ¿qué sucede en el dia? 
Que los Arquitectos son los imprescindibles del Inge
niero. Que éstos se presentan con fortuna en los con
cursos, porque sus trabajos pasan por las manos del 
Arquitecto, y éste les da belleza, porque encierran en 
sí la verdad. 

Es preciso trabajar en contra de esta tendencia; es 
menester que los alumnos arquitectos acompañen la 
práctica á los estudios científicos; deben manejar mu
chísimo el lápiz, la pluma y la tinta de China; y cuan
do al cabo de siete ú ocho años lo hayan hecho de este 
modo, podrán dedicarse á la acuarela. Como entóneos 
habrán visto mucho, mucho re tendrán ; sabrán compo
ner la ornamentación, ajustándose con propiedad á los 
medios que han de ornamentar. Terminados estes es
tudios , si viajan uno ó dos años con el lápiz en mano, 
serán á los treinta verdaderos arquitectos. 

Tal debe ser la educación del Arquitecto; los gran
des maestros modernos sólo de este modo han apren
dido la Arquitectura, y pasan con justicia por buenos 
artistas, perfectos constructores, grandes ingenieros. 
Mucho más pudiera decir sobre la educación del A r 
quitecto ; también hubiese querido tratar sobre el d i 
ploma del mismo y expresaros mis ideas con respec
to á este punto; pero debo limitarme; el tiempo avan
za, y no quiero abusar de la benévola atención que me 
prestá is ; así, pues, voy á terminar ocupándome de las 
obras del Arquitecto contemporáneo. 

U n historiador griego ha dicho que en las artes lo 
que es reciente es preferido. 

La gran reputación y la inmensa celebridad que al
canzaron los artistas griegos, confirman plenamente 
las palabras de Tucídides. Prueban ademas que nada 
hay dé exagerado en la opinión emitida por él sobre 
las obras artísticas de su época. 

E l pueblo griego tenía la grande ambición de apa
recer el primero entre todos. No quería experimentar 
la influencia de ninguna civilización; pero hubiera 
querido, s í , imponer su genio á todas las naciones. 

Así es que él sabía muy bien que prodigando elo
gios á sus artistas, se hacía su propia apología; y que 
cuanto más léjos esparcía su renombre, más se gloria
ba él mismo y más daba á su reputación una altura á 
que ningún pueblo llegar pudiera. E ra , pues, el or
gullo, y nada más , el que le hacía exagerar el talento 
de sus artistas. 

E l francés, y sobre todo el parisién, es muy griego 
(se entiende, en la buena acepción de la palabra); tie
ne , en parte, el gusto, el espíri tu, la elegancia, la 

pureza de estilo del pueblo griego, y , sin embargo, 
nuestros contemporáneos distan mucho de tributar 
alabanza á las producciones arquitectónicas de la épo
ca. Parece como que todo ha de dejar que desear. Así 
que, aplicada á nuestro país , encontraríamos comple
tamente falsa la máxima formulada por el general ate
niense, pues pocos defienden nuestra Arquitectura; 
al contrario, es para muchos evidente que las tenden
cias de la Arquitectura contemporánea son malas, y 
que no tenemos estilo , miéntras que lo que nos han 
legado nuestros antecesores es bello, sublime, esplén
dido. 

No sería inoportuno buscar las causas de nuestra 
inferioridad bajo el punto de vista del arte. 

Estas causas, como verémos, son múltiples : P r i 
meramente, el culto del pasado ha dado á nuestros ar
tistas una falsa educación, arrojándoles en un mal ca
mino. Después de haberles hecho eruditos, les ha obl i
gado á copiar servilmente, muy servilmente, el arte 
antiguo. Pero ha venido la reacción, y desligados de 
todos los vínculos que se llamaban la sana tradición, 
nos han hecho presenciar un desbordamiento artístico 
que hubiese comprometido el arte—-si es que el arte 
pudiera comprometerse—después de lo cual han vuelto 
á restablecer los estilos antiguos. Estas diversas tran
siciones han sido causa de que se tache á nuestra épo
ca de no haber hecho cosa buena, y de haber reprodu
cido sin cesar los diferentes estilos qué nos han pre
cedido. 

No podía ser de otra manera, puesto que todo el 
mundo en general, y las críticas de arte particularmen
te, no hallaban expresiones bastante lisonjeras para ce
lebrar las bellezas de la antigüedad. Y como nuestros 
artistas han procurado siempre conquistarse el sufra
gio y la admiración general, se han inspirado en el 
antiguo. Así que entóneos hemos visto imitaciones, 
parodias más ó ménos acertadas de la ant igüedad. 

Es evidente que estas tendencias no podían origi
nar un estilo, porque para crear lo que se ha conveni
do en llamar buen estilo, es preciso la unidad en las 
ideas; y nadie se atrevería á decir que nuestra c iv i l i 
zación es una en ideas. Estamos seguramente en una 
época de t ransición, un viejo mundo se marcha; uno 
moderno surge ó surgirá en breve; entóneos, si los 
ciudadanos de nuestro gran país tienen unidad de 
ideas, un nuevo estilo se formará. 

Si tuviésemos necesidad de pruebas para afirmar 
nuestro aserto, citaríamos la Edad Media y el Rena
cimiento : estas dos épocas han tenido estilo propio, 
porque en ellas había unidad de ideas. 

No pretendemos por esto que después de toda evo
lución ó revolución social se forme un estilo nuevo y 
completo. Es preciso un plazo considerable para que 
se cumpla tal trasformacion. ü n nuevo estilo no brota 
sin más n i más. Sólo hay un Dios', por milagro aún, 
por obra de Vulcano, que haya tenido el gran poder de 
sacar de su terrible cabeza una Minerva armada de 
todas las piezas, es decir, de la sabiduría en toda su 
perfección. Pero felizmente no vivimos ya en los t iem
pos de la fábula y de los milagros referidos con tanta 
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naturalidad por las mitologías de todas las religiones. 
Lo que también ha motivado el que no tengamos 

estilo es, que cada artista ha querido seguir un estilo 
antiguo y frecuentemente mezclarlo con los demás para 
crear uno nuevo. Nueva manera de formarlos que se 
ha bautizado con el nombre de eclecticismo. Una vez 
armado de este palladium, cada Arquitecto ha forma
do su género é interpretado el arte á su manera. Así 
el arte griego de los teatros de la plaza del Chátelet y 
de la Opera en nada se asemejan : el uno es frió, serio, 
pálido, marchito; el otro es caliente, vivaracho, tra
tado con franqueza y b r í o ; en fin, el arte griego de 
la Cour de Cassation y del nuevo Palais de Justice, se 
diferencia notablemente del de aquéllos. 

Otro motivo que ha impedido á nuestro tiempo la 
formación de un estilo es, que durante los diez y ocho 
años del imperio se ha construido muchísimo, y con 
rapidez, para satisfacer la vanidad de un hombre, al 
que nada importaba la calidad con tal que la cantidad 
fuese abundante. 

Ese plagiario de Augusto quería levantar un nuevo 
París de una sola pieza. Entonces se obstinaban, cuan
do no destruían los monumentos antiguos, en arañar
los , cercenarlos, desmocharlos, lo cual aún vemos ha
cer en la columna del Louvre. ¿ No es una monstruo
sidad enorme? Durante aquellos diez y ocho años del 
imperio, hemos visto muy á menudo trocar bellos mo
numentos por cubos de mamposter ía , feos, desagra
dables y sin valor artístico. Las Ordenanzas de poli
cía vinieron á entorpecer las grandes concepciones ar
quitectónicas, y áun hoy la Administración hasta fija
da tiene la altura de las impostas, de los cornisamen
tos , de las azoteas, y en ocasiones la de las puertas y 
ventanas; y después de haber atado de esa manera á 
los arquitectos, se les ha dicho : c< Aparte de esto, sois 
libres para hacer lo que os parezca, con tal que vues
tras construcciones no disgusten á los Comisarios ur
banos y sean por ellos aceptadas. » 

Pero la libertad, que es la esencia de las grandes 
cosas, es fatalmente la esencia del arte, que es poten
te y fuerte cuando es nacional, como bajo las repúbli
cas de Italia ó como en Grecia bajo el poder del gran 
Perícles. 

La reglamentación y el despotismo le anonadan, le 
envilecen, le degradan, estrechado por la cota de ma
lla de la rutina académica. 

Tales son, señores, las causas que han impedido la 
aparición de una arquitectura contemporánea con su 
estilo propio; y , sin embargo, en ninguna época se 
han desperdiciado tantos fondos como durante el se
gundo imperio. Las sumas locamente gastadas y las 
deudas contraidas por la Administración parisién se 
elevaron á la cantidad de 3.900 millones de francos; 
las construcciones erigidas por los particulares han as
cendido tal vez á más de 2.000 millones. Esta cifra 
de 6.000 millones da derecho á suponer algún progre
so en Arquitectura y nuevas tendencias en ese arte. 
Pero no ha sido así. Lo que existe, de aquel período 
nefasto de nuestra historia, son montones de piedra so
bre piedras, de molduras sobre molduras, de orna

mentación sobre ornamentación, sin la más mí
nima superficie lisa, pues fachadas sobrecargadas de 
perfiles y decoración bastarda eran el desiderátum de 
aquella afortunada arquitectura. 

Tal era la generalidad de los edificios construidos 
bajo el imperio, si bien justo es. advertir que ciertas 
obras deben ser mencionadas como excepciones. E n 
ellas precisamente se encuentra el tipo de la arquitec
tura contemporánea. 

Citarémos, entre los monumentos notables de ese 
tiempo en Par ís , la iglesia de Montruge, la cárcel de 
la calle de la Salud, la nueva y grandiosa fachada del 
Palacio de Justicia, empequeñecida, sin embargo, con 
su enorme escalinata con balaustrada; mencíonarémos 
también la Opera, Vaudevíl le, las puertas del nuevo 
Louvre, la iglesia de la Trinidad, tan del gusto mo
derno, á donde asisten las damas, no á orar, sino á 
exhibir sus elegantes tocados : verdadera iglesia del 
siglo x i x , y nueva sala de exposición de la Escuela de 
bellas artes. E n provincias la catedral de Marsella, el 
palacio de Longchamps y el Cháteau-d'eau de la mis
ma población; el teatro de Keims, Sainte Aune-
d'Auray, el Museo, la Prefectura de Grenoble, el 
Museo de Amíens , l 'Hótel de ville de Valenciennes, 
el Palacio de Justicia de Nimes, el Palacio del Co
mercio de Lion y algunos otros edificios que revelan 
un gran talento en los artistas que los han proyectado 
y dirigido. 

Hoy el estilo dominante es el u t i l i tar io; la intro
ducción del hierro forjado y fundido proporcionará 
nuevas formas en nuestra arquitectura. También de
bemos añadir que algunos arquitectos contemporáneos 
han sabido sacar un partido notable y ventajoso del 
hierro en las estaciones de los caminos de hierro, como 
en las del Este, del Nor te , de Orleans, en donde se 
ve cubierto un vano de 51,50 metros de anchura. Ja
mas han producido los ingenieros nada tan bello en ese 
género. 

E l hierro ha sido empleado por nuestros Arquitec
tos también muy felizmente en el Mercado del tr igo, 
en la Biblioteca Nacional, en la del Panteón y en Ta 
Opera. E l monumento tipo de nuestra época son los 
Mercados Centrales ejecutados por arquitectos dé la 
Administración. 

A q u í , señores, no debe omitirse el nombre de H é c 
tor Horeau, ese arquitecto de tanta imaginación, ese 
artista de tan gran talento, miembro honorario y an
tiguo presidente de vuestra Sociedad. 

No puedo hablar de los Mercados Centrales sin re
cordar á Horeau, no porque los juzgue debidos á él, 
pues son de Callet y Baltart. 

Pero en presencia de la odiosa lucha que tanta ac
ción hizo tomar á Horeau en la cuestión de los Mer
cados Centrales, no puedo resistir á un sentimiento 
de justicia que me impele una vez más á decir la ver
dad. Lo que voy á decir, hícelo constar en el Moniteur 
des Architectes, cuando hace algunos años era el re
dactor en jefe de esa publicación. 

Quiero declarar que sin Horeau, que levantó la opi
nión pública, los Mercados Centrales hubieran sido 
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como el tipo de piedra llamado Fort de la Halle, Mién-
tras que el proyecto de aquel hombre y 56 arquitectos 
m á s , que emplearon en su mayor parte el hierro, h i 
cieron prevalecer este modo de construcción. También 
los arquitectos de los Mercados Centrales, que estudia
ron la exposición de la calle de Contrescarpe, traza
ron sus nuevos proyectos, que produjeron los actuales 
Mercados é hicieron derribar el famoso Fort de la 
Halle. Pueden verse todos estos detalles en la Gaceta 
de los Arquitectos, en el Monitor de los Arquitectos y 
en la Revista de Arquitectura. 

Ya sé que algunos tacharán mis palabras y des
aprobarán que me ocupe de los muertos. Mas ¿ por 
qué en un elogio de Baltard, hace uno ó dos años, 
leido en la Sociedad Central de Arquitectos , el orador 
disfrazó la verdad y aminoró en Héctor Horeau , ya 
difunto, la parte considerable que le ha correspondido 
en el asunto á que me refiero ? 

Quisiera, señores, deciros algo más de Horeau, al 
que conocí bastante en los últimos años de su vida; de 
buen grado os distraeria con sus grandes ideas sobre, 
urbanización, las cuales se han tratado de utopias que 
hoy se ponen en práctica en su mayor parte. Las me
dianías sin iniciativa, fácilmente tratan de utopistas á 
los hombres superiores. Dos meses há que en la Enci
clopedia de Arquitectura mostraba á los lectores un 
proyecto de ventilación para las grandes poblacio
nes (1)se consideró á su autor, el Sr. Antier, uto
pista , y , sin embargo, hoy puedo manifestar que se 
ocupan de aquél en alto grado, y que indudablemente 
llegará el dia de su realización. 

Héctor Horeau era también utopista, y , no obs
tante , las semillas que arrojó germinarán algún dia; 
muchas de ellas ya brotan; permitidme esta expre
sión. 

Pero ya debo terminar: concluyo, pues, señores 
mios, rindiéndoos un tributo de reconocimiento por la 
atención que me habéis dispensado. 

Debo igualmente agradecer á la Sociedad Nacional 
de Arquitectos de Francia el haberme rogado mi con
curso. A l dirigirse á los miembros de la Sociedad Cen
tral de Arquitectos ha dado prueba de su bondad de 
án imo , elevado espíritu y grande ejemplo de la fra
ternidad que tengo la dicha de dar prueba patente en 
este instante. 

ERNESTO BOSC, 
Ex-inspector de Obras públicas. 

S E C C I O N D E C I E N C I A S Y A R T E S . 

L A N U E V A C A E C E L D E M A D R I D . 

I I . 
Diversos puntos de esta Córte han sido examinados 

por la Junta inspectora de las obras para la nueva 

(1) Por la giíinde importancia que en nuestro humilde juicio 
presenta, le dimos á conocer en los m'imeros 8 y 9 del año ante
rior de esta publicación, 

Cárcel, con el objeto de estudiar cuál de ellos reunía 
condiciones más aceptables para su elección, habién
dose acordado dar la preferencia á los terrenos que en 
la antigua Real posesión de la Moncloa se hallan situa
dos á su entrada por la puerta de Belén, en el paseo 
de San Bernardino. No son nunca arbitrarias las con
diciones que un terreno debe reunir cuando se trata 
de levantar sobre él un edificio de cierta importancia, 
y el desconocimiento- de esta verdad, ó el querer su
bordinarla á otro género de condiciones, ha dado lu 
gar en más de una ocasión á que monumentos llama
dos por su carácter é importancia á ejercer un prin
cipal papel en nuestra sociedad, aparezcan mezquinos 
en sus proporciones ó faltos de la grandiosidad y de
coro que su destino reclama, como buen ejemplo nos 
presenta en esta villa el Palacio del Congreso, falto 
de puntos de vista por su situación y rasantes, é inca
paz en sus dimensiones para atender á sus necesida
des. Mas prescindiendo de su efecto artístico ó monu
mental, es necesario en el mayor número de casos fijar 
la atención en lo que se refiere á su higiene ó al efecto 
que pueda ejercer sobre la de los edificios que le ro
dean , y en este caso no podrémos ménos de reclamar 
contra la inmensa mayoría de los hospitales y cuarte
les de esta Córte , empotrados en barrios muy pobla
dos y sin el desahogo suficiente n i áun para sus ser
vicios. 

La elección del terreno para la nueva Cárcel exi
g í a , por lo tanto, llamar detenidamente la atención 
de las personas encargadas de designarle, no sólo por 
lo que con su salubridad se relaciona, sino también 
por las condiciones particulares que como á Cárcel de 
Audiencia le corresponden, no bastando solamente 
que su exposición reúna las condiciones señaladas co
mo superiores por la ciencia, sino teniendo presente 
su proximidad á la población, como medio de . facili
tar las comunicaciones que entre ambas deben existir 
para la mejor y más pronta acción de los Tribunales 
de Justicia, que diariamente necesitan personarse en 
el edificio á tomar declaraciones y verificar consultas 
y careos, así como las de los penados y sus familias, á 
quienes la Ley autoriza á verse diariamente, cuando se 
hallan en la Cárcel, ó sea en causa pendiente, ó en 
días señalados al efecto á los que se extingan condena 
en el Correccional. Teniendo presentes ambas condi
ciones, la Junta citada desechó los antiguos terrenos, 
ya explanados con igual objeto en la Cuesta de Arene
ros, por no considerarlos con suficientes condiciones 
higiénicas, así como los de la Dehesa de Amaniel por 
su distancia, los cuales, así como el designado, reunían 
la preciosa condición de poder ser facilitados sin des
embolso alguno, expropiación ni indemnización. 

E l lugar aceptado reúne, sobre las condiciones enun
ciadas, la de hallarse en sitio despejado por completo, 
no sólo en la actualidad, sino en el porvenir, por las 
condiciones topográficas en que se encuentra, y áun 
cuando la orientación de la parte ocupada por las alas 
de celdas es al N O . , si orientación propiamente dicha 
pudiera llamarse, dada la forma radical de su conjun
t o , y no es ésta la más recomendada por los vientos 
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constantes que en nuestros climas vienen por esta par
te , quizás esta misma razón pudiera venir en su abo
no , pues ellos mismos serán los encargados de barrer 
los miasmas que en su interior habrán de producirse 
necesariamente, dadas las condiciones de sus habitan
tes, de los que no es posible exigir el mayor aseo y 
limpieza. En apoyo de sus condiciones sanitarias pu
dieran citarse los datos estadísticos del inmediato asi
lo de San Bernardino, y los proporcionados por el ac
tual Director de la Escuela de Agricultura ? la que; 

reuniendo una población de 250 almas, ha tenido en 
el espacio de tres años únicamente tres defunciones. 

La índole de esta reseña no permite hacer una des
cripción tan detallada como desearíamos, precisándo
nos á referir en breves palabras sus dependencias y 
servicios; con objeto de hacer esto más patente, acom
pañamos la adjunta figura, reducción exacta de los 
planos formados, y considerándola dividida en pabe
llones , indicarémos separadamente su objeto y condi
ciones, 

Jh/e-cr de- y^trnarclin 

A. Pabellón de Administración. —Hál lase éste for
mando cuerpo avanzado sobre lo que propiamente 
constituyen la Cárcel y Correccional, y por lo tanto, 
con separación y completa independencia de ellos, 
presentando su fachada principal é ingreso, al paseo 
citado de San Bernardino. Constituye su planta un 
rectángulo de 63 metros de fachada por 43 de fondo, 
elevándose sus construcciones en plantas baja, princi
pal y ático por tres de sus lados, y planta baja sola
mente los espacios señalados con las letras a y &, des
tinadas á vestíbulo, portería y cuadra del cuerpo de 
guardia, y abrazando todas ellas un extenso patio, al 
que rodea por tres de sus lados una galería , que sólo 
se eleva en la planta citada. 

En su frente se encuentra la torre del reloj c, y el 
paso al camino de ronda d , que comprende toda la al
tura de la planta baja y mitad de la principal, y en la 
parte de la derecha se hallan establecidos los servicios 
restantes del cuerpo de guardia, tales.como cuartos 

del oficial y sargento, excusados y un amplio salón pa
ra estancia y refectorio de los individuos; almacenes 
y despacho del contratista de víveres, con comunica
ción directa á los sótanos; cuadra, cochera y sus 
dependencias, y finalmente, las salas de espera del 
público que va á los locutorios, con sus excusados y 
piezas del registrador y registradora, ante los cuales 
ha de pasar y ser reconocido ántes de salir á d , para 
pasar al penal. A la izquierda se encuentran las ofici
nas , salón de ventas y dependencias de los presos que 
ingresan, tales como celdas, sala de filiación con co
municación directa á la oficina, y una pieza de aseo 
y reconocimiento, terminado el cual los presos salen 
á d por una puerta colocada frente á la que para el 
público de los locutorios se ha señalado, sin temor de 
que unos y otros puedan confundirse ni encontrarse, 
por deberse designar para ambas operaciones horas d i 
versas, evitando de este modo la complicación. 

La planta principal de este cuerpo de construcción 
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está destinada, parte á oficinas de la Junta de Cárce
les , con su salón de actos y almacén de ropas, cuya 
distribución está á su cargo, y el resto á habitaciones 
del Jefe, Subjefe, Médico, Capellán y Contador. E l 
ático tiene el mismo objeto para los capataces, ha
ciéndose los servicios de estos dos pisos por las dos es
caleras colocadas en los espacios e. 

B. Pabellón de locutorios. — Pasado el camino de 
ronda que circunda todo el edificio, y posteriormente 
al pabellón anterior , hállase el citado formado por un 
rectángulo de 63 metros por 15,20; su parte central 
comprende, en planta baja, los rastrillos, habitación 
del rastrillero y escalera que conduce á la sala de Jun
tas , colocada en la principal; las partes laterales están 
destinadas á locutorios, formados por un ancho paso, 
siguiendo los muros exteriores, que da ingreso á d i 
visiones numeradas para la colocación de las familias; 
otro paso central en comunicación con el interior del 
edificio por las galerías / del pabellón siguiente, da ac
ceso á las divisiones de los penados, frente á las an
teriores y con igual numeración; unas y otras se ha
llan provistas de rejas y áuu tela metálica, dejando 
entre ambas líneas un espacio suficiente para que el 
vigilante pueda impedir se faciliten por ellas objetos 
n i papeles. En planta principal se encuentran á la iz
quierda locutorios análogos, por exigir mayor núme
ro de ellos este lado del edificio, destinado á Cárcel, 
y á la derecha los cuartos de comunicación para pre
sos y abogados, sala de careo, etc. ; la segunda está 
dividida en celdas de pago para servicio de la Cárcel. 

C. Pabellón de declaraciones.—Normal al anterior, 
y enlazándole con el cuerpo central de las alas de cel
das, abraza un espacio rectangular de 17,60 metros 
por 24,60, cuya construcción la forman dos crujías 
laterales, dejando un patio en el centro, cubierto por 
cristales á su mayor altura y destinado á la formación 
de las cuerdas de penados que salgan á extinguir sus 
condenas á los demás presidios ó correccionales del 
Reino. Hállase este cuerpo de construcción, así como 
el anterior B , vaciado de sótanos, para lo cual se ha 
elevado el nivel de su piso sobre el de los patios que 
los rodean, con destino á depósitos en común para 
detenidos preventivamente y presos t ranseúntes , los 
que no hacen preciso n i necesario, por el poco tiempo 
de su permanencia en el Establecimiento, el régimen 
celular. La planta baja está destinada á gabinetes de 
declaraciones, formados de dos compartimientos, uno 
de ellos, el mayor, para los escribanos que van á to
marla, con ingreso por el patio cubierto; otro con ser
vicio por la galería / para los presos; á su extremo y 
encuentro con el cuerpo que describirémos en seguida, 
se hallan las escaleras de servicio. Análoga distribu
ción presenta la planta principal, destinada á los pre
sos políticos, sirviendo la división menor de locutorio, 
en comunicación por una galería al patio con la esca
lera citada en el pabellón B ; la segunda está dedicada 
á escuelas y bibliotecas. 

Merece fijar la atención en estos dos pabellones des
critos la regularidad é independencia con que en ellos 
se efectúan todos los servicios que comprenden, y que 

son á su vez los más complicados, por referirse á la 
comunicación forzosa entre las personas afectas al Es
tablecimiento y las que son ajenas á él. 

Colocado el primer rastrillo en el muro que une á 
B con C, y el segundo en el que une á éste con D , el 
público que pasa á los locutorios no tiene que salvar 
ninguno de aquéllos, pudiendo ingresar en éstos d i 
rectamente, ó tomando la escalera para el piso supe
rior, pasar á los locutorios de este piso, los de los polí
ticos , salón de actos y piezas de careo y declaración, 
sin tropezar en lo más mínimo con lo penados. E l pr i 
mer rastrillo sólo se abre para dar paso á sus salas á 
los escribanos y jueces de los distritos, como personas 
afectas á la Justicia, y el segundo solamente para los 
penados que ingresen ó salgan del Establecimiento, ó 
aquellas personas que por su carácter tengan en él l i 
bre entrada. A su vez los presos hacen todo el servi
cio por las dos galerías / , que directa y rápidamente 
pueden ponerlos en comunicación con las dependen
cias citadas sin rodeos ni trabas del menor género, y 
las dos escaleras de C , pues la de B no sube al piso 
segundo, en que se hallan, como hemos dicho, esta
blecidas las celdas de pago y otras dependencias ex
clusivas de los penados. 

D. Centro de vigilancia. — Enlazado con el ante
riormente descrito, y arrancando de él las cinco alas 
de celdas, presenta una forma poligonal, cuyo radio 
es 17,20 metros y de la cual da exacta idea la figura. 
E n el centro existe el lugar del vigilante, desde el que 
se ven perfectamente las 1.000 celdas de los penados, 
y sobre él , elevado y sostenido por columnas, el altar 
para el Oficio Divino, que goza, como es lógico, de 
la misma cualidad; hállase alumbrada esta grandiosa 
sala por ventanas superiores, más las luces que provie
nen de los patios existentes entre las acometidas ó en
laces del centro y las alas, patios que, rebajados al 
nivel de los sótanos, prestan luz y ventilación á la pa
nadería, cocinas del Correccional y Cárcel, despensas 
y demás dependencias anejas á esta necesidad. En los 
espacios o se hallan colocadas las escaleras y excusa
dos , servicio que, análogamente á otros edificios ex
tranjeros de la misma índole, se ha establecido reco
giendo las materias fecales en cubas móviles , las que 
fácilmente pueden extraerse, merced á un ferro-carril 
montado en los sótanos al efecto. Esta disposición no 
ha sido motivada por la economía no pequeña que re
sultar debiera suprimiendo las tarjeas y alcantarillas, 
sino por el beneficio que proporcionarán estos produc
tos empleados como abono en la inmediata Escuela 
de Agricultura, pues sabida es la importancia que és
tos, considerados como t a l , tienen en la industria 
agrícola, siendo verdaderamente lamentable que, cons
tituyendo en otros países su aprovechamiento verda
deras fuentes de riqueza en beneficio del agricultor y 
del industrial, sean mirados en el nuestro con tanto 
abandono, dejando que se pierdan por casi toda Espa
ña con la mayor negligencia. Si se tienen en cuenta 
las proporciones y el efecto de perspectiva inherente 
á la forma adoptada para las alas de celdas, bien pue
de asegurarse que el producido por el conjunto de Ja 
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construcción, mirada desde el centro de este pabellón, 
sera de lo más grandioso que puede concebirse. 

E. Alas de celdas. — La modificación más notable 
introducida por el Sr. Aranguren en su proyecto es 
sin duda alguna la forma trapezoidal adoptada como 
planta de estos pabellones. Esta forma obedece lógica
mente á una necesidad pretendida satisfacer en las 
cárceles del extranjero, pero no satisfecha, cual es la 
de que puedan todos los penados, entreabierta la puer
ta de su celda, ver al sacerdote que oficia en el altar 
de la rotonda. E l estudio comparativo presentado con 
los planos entre un pabellón de la cárcel que nos ocu
pa y otro de la de Mazas, la mas señalada, al ménos 
entre nosotros, pone de manifiesto que las visuales 
tiradas en ésta desde el altar á la puerta de una cel
da se cortan por la puerta de la que le precede, i m 
pidiendo, por lo tanto, la comunicación entre am
bos puntos, defecto que no se encuentra adoptando 
la forma mencionada. Semejante disposición no pue
de ménos de dar felices resultados, habiendo sido 
elogiada por cuantos han estudiado los planos, siendo 
tanto más feliz cuanto que no necesita para su plan
teamiento recurrir á problemas ningunos en la cons
trucción , y contribuyendo á su mayor efecto sus d i 
mensiones, que son 62,95 metros de largo, 25,40 el 
lado que une con la rotonda, y 17 el que da al paseo 
de ronda. 

Sabida es de todos la manera con que se hallan dis
puestas las celdas de penados en estos sistemas de pa
bellones, y cómo se efectúa su comunicación por cor
redores volados sobre la galería central; no necesita
mos , por lo tanto, insistir sobre este punto, y di ré-
mos cuatro palabras sobre las celdas. E l número de 
pisos en que se hallan colocadas es el de 4, teniendo 
cada lado de un ala 25, lo que hace un número de 
200 por pabellón, y un total de 1.000 entre los cinco ; 
hay ademas en cada cuerpo una celda para el vigi lan
te, y un ascensor que comunica con los sótanos y ayu
da al servicio de las comidas. No todas las celdas go
zan de igual capacidad, habiéndose aumentado las de. 
las plantas bajas, por su menor ventilación, cuyas d i 
mensiones son 3,60 alto, 2,10 ancho, 4,50 largo, que 
arrojan un total de 34.020 metros cúbicos de aireólas 
de los otros pisos restantes tienen 3,40x2,10x4,50, 
ó sea un total análogo de 32.130 metros cúbicos. Ca
da celda tiene su puerta, su ventana, mesa, tabu
rete , y una hamaca, que se sujeta por la noche en 
unos ganchos empotrados al objeto en la pared, ha
biéndose sustituido los escusados, desechados ya por 
unanimidad en vista de sus malos resultados en el 
extranjero, por vasos de cerradura hidráulica, que 
serán sacados, cuando el preso lo necesite, por el 
encargado de este servicio á través de un ventanillo 
al efecto preparado en la puerta. Ademas de la ca
pacidad de las celdas y la cantidad de aire de que 
disponen, se establecerá en todo el edificio un sistema 
general de ventilación y calefacción, del cual nada 
podemos decir al presente, por haber reclamado para 
sí su estudio la Junta Consultiva de las obras, y no 
haber emitido aún dictámen sobre el que juzga más 

útil y conveniente, no siendo de esperar, dada la com
petencia y celo de los individuos que la componen, que 
el elegido desmerezca en nada del resto del edificio. 

E l desnivel que el terreno presenta permite que en 
las dos alas de la derecha destinadas á Correccional 
pueda dejarse una planta de sótanos en condiciones 
perfectas para el establecimiento de talleres donde 
trabajen los individuos sujetos á esta prisión, dado ca
so que este sistema mixto fuera adoptado por la re
cientemente nombrada Junta de Reforma penitencia
r ia , que es la llamada á dilucidar tan trascendental 
problema. 

F . Capi l la .—Al terminar el ala central hállase un 
pequeño cuerpo á sola planta baja, destinado á la tris
te misión de llenar los servicios necesarios para los 
reos condenados á la úl t ima pena. Hay en ella dos pie
zas con sus escusados , á las que se comunica por el 
ala que une á ambas construcciones, destinadas á los 
reos, quienes ven el altar de la capilla central por 
unas rejas susceptibles de abrirse para darles salida. 
Las demás dependencias son el cuarto del ejecutor, 
sala de jueces y sala con dormitorios de los hermanos 
de la Paz y Caridad, todos los cuales tienwi ingreso 
á sus respectivas habitaciones por la puerta que, co
municando con el paseo de ronda, da acceso á los piés 
de la capilla. Llegado el momento de la ejecución, el 
preso sale directamente del cuarto al patíbulo, coloca
do sobre el muro de la ronda posterior y en su punto 
medio, consiguiéndose con esta disposición el evitar 
la carrera hasta ahora seguida y convertida en rome
ría , cumpliendo á la par con la ley actual, que pres
cribe sea pública la ejecución, hasta que, reformada 
aquélla como es debido, tengan lugar éstas con ménos 
publicidad, tal cual hoy va verificándose en los países 
civilizados que no han decretado su abolición. 

Gr. Enfermerías.—^El programa facilitado por la 
Dirección general de Establecimientos pénalos al em
pezarse la formación de los planos definitivos exigía 
que, reuniendo éstas las mejores condiciones higié
nicas , fueran capaces para 60 camas de enfermedades 
comunes y 40 de contagiosas; veamos cómo se ha llena
do esta exigencia. Ante todo, se han colocado formando 
un cuerpo aislado, procurando aprovechar el terreno 
lo más posible, y orientándolas al ángulo posterior iz
quierdo , que corresponde próximamente al N E . en la 
situación del edificio. Presenta su planta la forma de 
una escuadra, eñ cuyo ángulo está colocada la esca
lera con su ascensor, cuarto del Médico y sala de re
conocimientos ; las salas de enfermos están formadas 
por sus lados, quedando en perfectas condiciones de 
ventilación y salubridad. 

E l edificio consta de tres plantas , habiéndose des
tinado un lado de la baja á enfermería, capaz de 20 ca
mas , y el otro á cocina, laboratorio y farmacia, cuar
tos de baño, celdas de observación, por si se presen
taran casos de demencia, depósito de cadáveres y pieza 
de autopsias; las enfermerías exigían una disposición 
especial, pues debiendo reunir las condiciones de una 
sala de hospital bien establecido para la mayor perfec
ción del servicio facultativo, necesitaban, por otra 
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parte, la incomunicación de los presos si no se había 
de faltar al régimen establecido en todo el penal. N i n 
guna de las soluciones adoptadas en las cárceles ex
tranjeras nos parece llenar completamente su objeto, 
y creemos mucho más conveniente la adoptada en la 
que describimos, que se halla resuelta de la ma
nera siguiente. Su forma es la de un rectángulo 
de 20,15x8,30x4,50; en su eje mayor se hallan 
colocados dos tabiques de chapa de palastro y de dos 
metros de altura, que dejan intermedio un peque
ño corredor; otros tabiques del mismo material é 
igual altura, normales á los anteriores, constituyen 
con los primeros una serie de diez compartimen
tos á cada lado, en los cuales irán colocadas las ca
mas para los enfermos. De esta suerte la atmósfera 
de la sala es general, circulando el aire libremente, 
pues los: citados tabiques no llegan hasta el piso, sino 
que dejan un espacio l ibre; la ración de aire que á 
cada enfermo corresponde es de 30,50 metros cúbi
cos; el servicio puede hacerse por un amplio paso que 
circunda todo el sistema, y la vigilancia por el corre
dor intermedio, á cuyo efecto cada división está pro
vista de una mira que permite observar la persona que 
ocupa la cama. En el extremo libre de la sala hay dos 
piezas aisladas para los casos más graves ó que me
rezcan atención especial, y en el que uniendo con el 
sitio de la escalera presenta una forma triangular, se 
han colocado el cuarto del enfermero, excusados y una 
pequeña pieza para guardar las ropas sucias. La plan
ta principal presenta análoga distribución para otras 
dos salas de 20 camas, y la segunda, como destinada 
á enfermos atacados de enfermedades contagiosas, 
pero que no hacen precisa su permanencia en el lecho 
se han dividido en celdas de suficiente capacidad y en 
número de 10 á cada lado, de un desahogado paso 
de servicio central. 

H . Pabellón de lavaderos.—Análogo en su forma 
al anterior, y ocupando el ángulo opuesto del plano, ó. 
sea el posterior de la derecha, se hallan los lavaderos, 
idénticos en la forma de su planta á las enfermerías, y 
destinados, uno al servicio de la Cárcel y Correccional, 
y otro al de las enfermerías y lazaretos; en el encuentro 
de ellos se hallan establecidos: en planta baja, el despa
cho del encargado, pieza de ropa sucia y sala de colada, 
y en la principal, las de repaso y plancha ; las de la
vado se hallan á los costados, debidamente alumbradas 
y aireadas, y con la dotación de tres pilas, una grande 
para el lavado, y dos más pequeñas para el. aclarado 
de la ropa ; tienen ademas cada una escalera y ascen
sor que conduce á los tendederos sobre ellas situados, 
excusados, más la pieza que contiene la caldera para 
calentar el agua de las tinas de lejía, la de la izquier
da, y el desinfector ó azufrador la de la derecha. 

J y K . Paseos. — Uno de los problemas de peor 
solución, y aun no resuelto, en nuestro humilde j u i 
cio, en el sistema de Filadelfia, es el de los paseos 
celulares, y es aquella tanto más difícil, cuanto 
que para establecerla debidamente sería preciso dispo
ner de una gran superficie de terreno y un numeroso 
personal para vigilarlos. Como por otra parte es pre

ciso que los penados salgan á respirar el aire l ibre, si
quiera sea por un corto espacio de tiempo, y hagan 
mayor ejercicio que el que hacer pudieran paseando 
por sus no muy extensas celdas como medida higié
nica y humanitaria, la ciencia ha tenido que tratar de 
satisfacer esta necesidad, habiéndolo obtenido hasta 
ahora de las dos maneras establecidas en la futura 
prisión para Madrid, una para la Cárcel y otra para 
el Correccional. Consiste la primera en aprovechar los 
patios intermedios entre las alas de celdas, colocando 
en ellos generalmente un punto central de vigilancia, 
del que radian tabiques de palastro que dejan entre sí 
espacios triangulares al aire libre, destinados uno pa
ra cada preso, y rodeados todos por una verja que i m 
pida la comunicación. 

Resulta de esto, que el espacio que cada uno puede 
recorrer paseando es siempre insuficiente, y que no 
sólo los muros del edificio que los rodean, sino los ta
biques que separan un paseo de otro, hacen poco me
nos que ilusoria la percepción del aire libre. Los se
gundos, más recomendables á nuestro ju ic io , consis
ten en una huella marcada con una acera de piedra en 
los patios, y á las que se procura dar el mayor desar
rollo posible : los penados, colocados unos detras de 
otros, están precisados á recorrerla al paso llamado 
gimnástico un cierto número de veces, lo que les obli
ga á hacer verdadero ejercicio; un vigilante colocado 
en el centro cuida de que observen regularidad en la 
marcha é impide la comunicación entre unos y otros; 
pero con este procedimiento no se evita el que se co
nozcan mutuamente los confinados, circunstancia que 
debe tenerse en mucha consideración. 

L . Jardines. — Finalmente se han aprovechado con 
este objeto los espacios comprendidos entre el muro de 
ronda que da á la fachada principal y la salida del pa
bellón de Administración, no sólo como ornato , sino 
para impedir que estos ángulos sean destinados á ob
jetos inmundos; su superficie se halla limitada por los 
dos lados, que no lo hace la construcción, con pilares 
de piedra, á los que enlaza una cadena de hierro. 

Por lo que anteriormente hemos enumerado, se verá 
cuán atendidos han sido en la formación de los planos 
los múltiples y variados servicios que reclama un edi
ficio de esta índole. Hállase todo él rodeado por un 
muro de 5 metros de altura, viable por su parte supe
r ior , uniendo otro muro, como se ve en la figura, los 
cuerpos de construcción anteriormente descritos; de 
esta suerte queda establecido un paso entre ambos para 
la ronda de vigilancia, estando el total del edificio cus
todiado por ocho centinelas — colocados en las garitas 
que por puntos hemos marcado en la figura—no i n 
cluyendo en este número los de las puertas de ingreso 
en la casa de Administración; su construcción ha sido 
presupuestada con materiales incombustibles, usándose 
sólo las maderas en algunos pavimentos, carpintería de 
taller y demWs obras indispensables, teniendo ademas 
todo él sus dotaciones correspondientes de gas y agua. 

Para terminar, darémos una breve noticia de la su
perficie que su conjunto abraza; sus dos ejes, longi
tudinal y trasversal, son de 222 metros, pero la forma 
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de su planta no es un cuadrado perfecto, por encon
trarse quebrada por los jardines laterales la línea de su 
fachada principal; ésta da, como hemos dicho, al paseo 
de San Bernardino, y ante ella se proyecta una plaza 
semielíptica que, dotando al edificio de punto de vista, 
sirva de arranque "para los tres caminos que conducen 
al barrio de Pozas, asilo citado y" Escuela de Agricul
tura. Las fachadas, ó mas bien muros laterales, pre
sentarán una línea recta de 20 metros de jardín, más 
179 de muro de cerramiento, dando la de la derecha 
á la calle E. , de 20 metros de ancho, última del ensan
che de la población por esta parte, y que ha de unir d i 
rectamente el paseo aludido con "la prolongación de la 
calle de Ferraz, y la de la izquierda con otra proyecta
da al efecto en igualdad de dimensión y condiciones ; 

^elmuroposterior, que -se hallará en la prolongación 
de laTcalle de D . Mart in , dará frente á una plaza con 
jardines, destinada á hacer pública la ejecución, cuya 
superficie total es de 28.776 metros, siendo su terre
no propiedad de la Cárcel. 

E n resúmen, la superficie total es de 47.519,97 
metros, estando de este número destinado á patios in
teriores y exteriores 33.430,33 , y el resto , no inclu
yendo los muros de cerramiento, construido en la for
ma siguiente : -

Pabellón de Administración. 
I d . de locutorios. . . . 
I d . de declaraciones. 
Rotonda. . . . . . . 
Alas de celdas. . . . . 
Capilla. 
Enfermerías 
Lavaderos. . . . . . 

2.184,10 \ 
975,20 
631,36| 

2.288,59' 
6.730,901 

170,00, 
690,46 
519,03 

14.089,64 

Hemos procurado, si no en la forma más esmerada, 
al menos en la más clara y breve que ha estado á nues
tro -alcance, dar una idea precisa del futuro edificio, 
con que no en muy largo plazo ha de dotarse á esta 
capital. Sería de deplorar que, á pesar de su manifies
ta necesidad é importante urgencia, su construcción 
siguiera el camino que lleva, há un sinnúmero de años, 
el que en el paseo de Recoletos debe encerrar, ¡ sabe 
Dios cuándo! las riquezas de nuestros museos y b i 
bliotecas, alimentos del alma y del espíritu; con tan
to más motivo, cuanto que su terminación ha de ser 
honra y orgullo de nuestra patria y un título de glo
r ia , no sólo para el Gobierno que ha proyectado su 
creación, sino para cuantos intervenir pudieran hasta 
verla totalmente terminada. 

EDUAKDO DE ADARO, 
Arquitecto. 

S E C C I O N D E L A P R O P I E D A D . 

Oñcio d i r ig ido á la Asociac ión de Propietarios de Ancas 
urbanas de M a d r i d y de su zona de ensanche, por l a 
Dirección general de Obras p ú b l i c a s , con mot ivo de 
l a expos ic ión de 14 de Noviembre de 1876 de aquel la 
Sociedad ( i ) . 

Dirección general de Obras públicas. — Aguas. —: 
Con el fin de esclarecer la cuestión relativa al sistema 
de depósitos que se emplean en las casas que utilizan 
las aguas del Canal de Isabel I I , suscitada porosa Jun
ta en la exposición que V . S. y el Secretario de la 
misma presentaron con fecha 18 del corriente, esta 
Dirección general ha acordado manifestar á V . S. la 
conveniencia de que dos propietarios , designados por 
la Asociación, se sirvan concurrir á una conferencia 
que deberá celebrarse en mi despacho, con asistencia 
del Director del mencionado Canal. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1876.—El Director general, E . G-AR-
RIDO.—Sr. Presidente de la Asociación de Propieta
rios de fincas urbanas de esta capital. 

Informe de la Dirección del Canal de Isabel I I sobre la 
exposición ántes mencionada. 

Dirección del Canal de Isabel 11.—Excmo. Señor : 
La Junta Directiva de la Asociación de Propietarios 
de fincas urbanas de Madrid y su zona de ensanche se 
dirige al Excmo. Sr. Ministro de Fomento en la ins
tancia que, unida á la presente comunicación, devuel
vo á V i E. , suplicándole se sirva tomar en considera-^ 
cion y resolver de la manera más favorable á los i n 
tereses de dicha Junta las várias reclamaciones que 
en el cuerpo de la misma instancia expone en contra 
de la Dirección del Canal. Empieza la Junta queján
dose de la limitación que se ha puesto en el uso de las 
aguas ó caño libre, cuando éstas se emplean en los 
patios y retretes, obligando á los concesionarios á co
locar un pequeño y ridículo depósito de un par de 
cuartillos de agua, y á cerrar exageradamente los 
desagües de los fregaderos. La Junta misma dice en 
su instancia que cuando se empezó á abastecer Madrid 
con las aguas del Canal se concedía por el mismo, en 
los patios y retretes, fuentes sin limitación alguna. 
Así sucedía en efecto, y la experiencia de varios años 
convenció al Consejo de Administración de la obra, 
que era imposible continuar en el mismo sistema. E n 
todos aquellos sitios en que había un desagüe franco y 
de grandes dimensiones, como forzosamente ha de su
ceder en los patios , retretes, cuadras, vaquerías, co
cheras , etc. , etc., las fuentes estaban constantemente 
corriendo, y arrojaban á la alcantarilla inútilmente un 
volúmen ocho, diez y hasta veinte veces superior 
al de la dotación de la finca. Y esto ocurría lo mismo 
en las casas de poco precio que en las de lujo, y hasta 
tal punto llegó el abuso, que durante algún tiempo 
prohibió el Consejo la concesión á caño libre en estas 

(1) Véase el núm, 9 d,el año anterior. 
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condiciones. Conociendo yo entonces la conveniencia 
de seguir dando el agua libremente para todos los usos 
urbanos, y la necesidad de evitar las pérdidas de agua 
que el descuido, la mala fe ú otra causa cualquiera 
pueda ocasionar, imaginé un pequeño aparato, me
díante el cual pudiera sacarse cuanta agua fuera me
nester para las atenciones domésticas, pero que nunca 
pudiera dejarse correr constantemente como los grifos 
ordinarios. Este aparato, que sometí á la aprobación 
de ese Centro, y que éste aprobó después del favora
ble y unánime informe de la Junta de Caminos, Ca
nales y Puertos, es el que se emplea en la actualidad, 
y contra el que reclaman los exponentes. E n mi opi
nión hay que conservarle, ó reemplazarle por otro que 
produzca el mismo efecto, como defensa contra los 
abusos que de otra suerte se coraeterian en el servicio 
de las aguas. No hay, sin embargo, infconveniente en 
agrandar su capacidad y hacer que vierta, cuando se 
le maneje, un volumen mayor del que en el dia arro
j a , porque su objeto es, según acabo de indicar, i m 
pedir que los grifos corran permanentemente. Se po
dría, por ejemplo, aumentar la cabida del aparato en 
un 40 ó en un 50 por 100 sobre su. tamaño actual, y 
así vertería tres litros, ó sean seis cuartillos próxima
mente cada vez que se abriera en los retretes, y 20 
á 24 cuartillos en los patios, cocheras y cuadras. Pero 
repito que el tamaño es una cuestión secundaria, y 
que lo esencial es conservar el sistema, sin el cual no 
hay defensa alguna contra los abusos. Si á pesar de 
todo insistiesen los propietarios en no aceptar el apa
rato, puede también accederse á su pretensión, con tal 
que los concesionarios que así deseen recibir el agua 
paguen toda la que puedan verter los grifos que colo
quen en sus fincas. La reducción del desagüe de los 
fregaderos, cuyo objeto es también impedir que se 
deje correr el agua de una manera permanente, no 
tiene inconveniente para el servicio. Basta observar, 
para convencerse de ello, que la Dirección del Canal 
no pone obstáculo, ántes al contrario, aconseja que el 
tubo de desagüe sea tan ámplio como se necesite para 
evitar que llegue á atrancarse: sólo exige que la placa 
que cierra su boca de entrada tenga un orificio que no 
exceda de ocho milímetros; condición favorable para 
el buen uso del fregadero, porque evita la entrada en 
el tubo de desagüe de los cuerpos sólidos, que podrían 
obstruirla, por grande que fuese su capacidad. E n 
cuanto al rigor con que, según continúa diciendo la 
Junta de Propietarios, aplica esta Dirección el regla
mento en la parte relativa á la imposición de multas, 
puedo asegurar á Y . E. que sólo existe en la imagi
nación de los exponentes. Si de algo pudiera tacharse 
á esta Dirección, sería de una gran lenidad en la apli
cación de las prescripciones reglamentarias relativas 
á las infracciones, pues sólo cuando aparece clara y 
terminante la intención de faltar á lo pactado es cuan
do ha impuesto las multas que señalan las disposicio
nes del reglamento. Muchos casos pudiera citar en que 
he dirigido comunicaciones á los concesionarios, pre
viniéndoles que se hallaban fuera de las condiciones 
de su concesión, y otras en que me he limitado á exi

gir el abono del agua consumida sobre la dotación al 
precio de tarifa, y no al que en rigor debiera haber 
reclamado según lo estipulado en el expediente. Dicen 
también los exponentes que no se hace rebaja alguna 
en la valuación del agua que necesita una finca cuan
do ésta la posee de los antiguos viajes de la «villa, sin 
embargo de ser tan obvio que gastándose de la una 
no puede consumirse de la otra.» Cuando se concede 
el agua del Canal para una casa que la tiene ya de la 
V i l l a , se tiene en cuenta esta circunstancia si el due
ño ó el concesionario no coloca grifos para tomar agua 
del Canal en la planta donde recibe la de la Vil la . 
Pero s i , como ha sucedido en muchos casos, el con
cesionario tiene agua de los antiguos viajes en las cua
dras y cocheras, por ejemplo, y pone cañería y grifos 
para recibir el agua del Canal en los mismos sitios, es 
claro que hay que prescindir del agua de la Vi l la , por
que está en disposición y tiene la facultad de gastar 
la del Canal, pues de otra suerte no habría colocado 
cañerías y grifos para ello. Es decir, que se valúa el 
servicio con agua del Canal cuando el concesionario 
coloca grifos y cañerías para dicho servicio, pero que 
no se valúa en el caso contrario. Creo que esto es lo 
justo, y que debe continuarse haciéndolo así en lo su
cesivo. Añade la Junta Directiva que á sus fundadas 
quejas se contesta diciendo que se establezcan depósi
tos por los propietarios, y que en ellos .tendrán el agua 
necesaria, indicando á continuación lo inconveniente 
de esta medida para la mayoría de las casas. Nadie 
ántes que la Dirección del Canal comprendió la con
veniencia de reemplazar el sistema de aforo (en el cual 
es indispensable el depósito) por el caño libre. Cuando 
no se pensaba ni se conocía otro sistema de distribuir 
el agua más que el de aforo, la Dirección del Canal 
propuso al Consejo de Administración el de caño l i 
bre , y éste se admitió en un principio, y según la 
misma Junta indica en su instancia, sin limitación 
alguna. La experiencia demostró, al cabo de algunos 
años , que era de todo punto indispensablé adoptar 
ciertas precauciones para dejar á los particulares y á 
su libre disposición toda el agua que contiene el depó
sito del Campo de Guardias; y como la concesión á 
caño libre no era obligatoria para el Consejo, porque 
había sido adoptada voluntariamente por él en benefi
cio de los habitantes de Madr id , claro es que podía 
imponerle las condiciones que estimase oportunas para 
el buen régimen y administración del servicio, dejan
do siempre á los peticionarios la facultad de recibirla 
por aforo, que era el sistema con que habían adquirido 
el agua. Y esto contesta al último cargo que contiene 
la exposición de la Junta ; cargo que se eleva desde la 
Dirección del Canal al Ministro de Fomento, pero que, 
como todos los que le preceden, carece totalmente de 
fundamento. Quéjase la Junta de que «para nada se 
ha tenido en cuenta, al reformar el Reglamento, la 
opinión de los propietarios condóminos del agua .» 
Comprendería este cargo si la reforma hubiera recaído 
sobre el derecho que los propietarios de agua adqui
rieron al comprarla; pero en esto el Grobierno ha sido 
siempre tan escrupuloso y tan benévolo para los posee-
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dores del agua, que no sólo ha respetado estrictamen
te aquellos derechos, sino que ha favorecido y favore
ce notablemente á los dueños ó antiguos suscritores 
del Canal. Obtuvieron éstos, mediante el pago de una 
cierta suma, la propiedad de un volumen de agua, 
fijo de antemano por cada uno de los compradores; y 
aunque el precio que abonaron representaba tan sólo 
el coste de la conducción del agua al depósito del 
Campo de Guardias, y allí , por consiguiente, era 
donde había obligación de entregarla, costeó el M i 
nisterio de Fomento toda la distribución del interior 
de Madrid, importante cerca de 30 millones de realesj 
y ha dado y da á cada propietario la dotación que le 
corresponde en el punto de la población por él señala
do en su petición. Y hace áun más ; porque costea la 
conservación y la administración de las obras sin exi
gir la parte que á cada poseedor de las aguas corres
pondería satisfacer por estos servicios; y por último, 
ha planteado también gratuitamente, para los dueños 
de las aguas, el de las trasmisiones de dominio y la 
emisión de los nuevos títulos que aquéllas exigen. Lo 
que el Grobierno ha modificado ha sido las condiciones 
con que se concede el agua á caño l ibre; pero como á 
este sistema de concesión no han tenido ni tienen de
recho los propietarios ó dueños del agua, y ha sido 
una medida adoptada espontáneamente por el Consejo 
de Administración de la obra algún tiempo después de 
estarse distribuyendo las aguas á Madrid , y aprobada 
entonces por el Gobierno, claro es que se halla éste en 
perfecto derecho de modificar sus condiciones y hasta 
de suprimirla, si así lo creyese conveniente, y esto sin 
contar para nada con los propietarios de agua. Carece, 
pues, de toda razón y fundamento el último cargo de 
la Junta, y debe desestimarse como todos los que le 
preceden. Hago caso omiso de la indicación final de 
la instancia, relativa á la profusión con que se vierte 
el agua en la fuente de la Puerta del Sol, y á la pro
digalidad con que se tira en «insalubres r iegos», por
que nada , absolutamente nada tienen que ver los pro
pietarios con el uso del agua en los servicios públicos, 
ínterin se les dé á cada uno de ellos el volúmen que 
han adquirido; lo demás es atribución exclusiva de 
ese Ministerio y de la Municipalidad. Es cuanto puedo 
manifestar á Y . E . sobre el contenido de la instancia. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid, 18 de D i 
ciembre de 1876.—El Ingeniero Director, J . MORER. 
—Excmo. Sr. Director general de Obras públicas.— 
Es copia.—GARRIDO. 

Oficio manlfestaiido lo resuelto por la Di recc ión de 
Obras p ú b l i c a s en presencia de la expos ic ión i n d i 
cada y del informe que antecede, 

Dirección general de Obras púb l i cas .—Aguas .—Al 
Director del Canal de Isabel I I digo con esta fecha lo 
que sigue : 

«l imo. Señor : E n vista de la instancia presentada 
en 14 de Noviembre último por la Junta Directiva de 
la Asociación de Propietarios de fincas urbanas de esta 
capital, y del informe evacuado por Y . I . con fecha 18 

de Diciembre próximo pasado, ésta Dirección general 
ha dispuesto encargar á Y . I . que, cuando los propie
tarios lo soliciten, se aumente hasta un 50 por 100 la 
cabida que hoy tienen los aparatos de uso del agua del 
Canal de Isabel I I que se colocan en las fuentes, pa
tios , fregaderos y retretes de las casas; y que sí no 
aceptasen los actuales aparatos n i áun modificados, 
deberán satisfacer los propietarios el valor de toda el 
agua que puedan verter los grifos que se coloquen. » 

Lo traslado á Y . S. para su conocimiento y demás 
efectos, acompañando copia del informe evacuado por 
el Director del Canal de Isabel I I . Dios guarde á Y . 8. 
muchos años. Madrid , 2 de Enero de 1877.— E l D i 
rector general, E. GARRIDO.—Sr. Marqués de Torne
ros , Presidente de la Junta Directiva de la Asociación 
de Propietarios de esta capital. 

N E C R O L O G I A . 

B I O G R A F Í A 
DEL ARQUITECTO D. JOSÚ Z. GAMAÑA V BURCET. 

Pocas veces se impone el escritor tarea tan grata 
como la de reseñar la vida de uno de esos hombres 
que, nacidos para el trabajo? encuentran en él justo 
renombre en cambio del culto que le han dedicado. 

E l Arquitecto D . José Z, Camafia bajó al sepulcro 
el día 12 del último A b r i l , rindiendo á la tierra e! ú l 
timo tributo. 

Sí alguna vez el espectáculo de la muerte es impo
nente y aterra su misterioso poderío, es cuando se le 
ve tronchar una vitalidad tan enérgica y una activi
dad tan incansable como las que brillaban en nuestro 
malogrado compañero. 

E l Arquitecto que ha fallecido merece un lugar dis
tinguido entre los que impulsaron el renacimiento del 
arte en nuestra patria , y una línea en la historia del 
arte, porque éste le es deudor de las principales joyas 
que encierra la risueña Yalencia. 

Una rápida ojeada sobre su accidentada vida pon
drá de manifiesto cuánta laboriosidad y espíritu de 
iniciativa atesoraba el levantado carácter que reseña
mos. 

En 10 de Marzo de 1846 tomaba su título de A r 
quitecto en la Real Academia de San Cárlos de Ya
lencia , entrando á formar parte de la pléyade de ar
quitectos valencianos, todos finados para el arte, en
tre los que brillaron los Fornes, los Azofra, los Mer
cader, los Gisbert, los J iménez , y últ imamente nues
tro distinguido compañero D. Yicente Monmeneu. 

Apénas terminada su carrera , entró á servir en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, falto de personal 
en aquel entóneos, y como siempre celoso en asimi
larse cuanto valiera en el arte de la Construcción. La 
inspección facultativa á sus órdenes de la carretera 
del Maestrazgo fué el cargo que desempeñó , y tan á 
satisfacción de sus jefes, los Ingenieros del distrito 
D. José G. Ortega y D. Manuel Yillares, que en d i -
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ferentes escritos le propusieron á sus superiores para 
recompensas especiales, ya por sus especiales cono-
mientos, ya por su energía para contener motines de 
los obreros, ya por su celo, salvando fondos de consi
deración de la rapacidad de una banda que se titulaba 
carlista que invadió la zona puesta á su cuidado. 

Bien pronto su poderosa iniciativa se encontró mal 
sirviendo á un cuerpo extraño , y á pesar de los repe
tidos ó insistentes ruegos de sus jefes, renunció á su 
empleo regresando á Valencia, donde fundó una Aca
demia preparatoria para carreras especiales, que ad
quirió bien pronto justificado renombre. La fama de 
sus conocimientos en las ciencias exactas le creó ráp i 
damente una envidiable reputación, siendo propuesto 
en 13 de Diciembre de 1850 para sustituir á D. Joa
quín María Agosti en su cátedra de Matemáticas, en
trando como profesor auxiliar á formar parte del 
claustro de la Universidad. De éste pasó como profe
sor á la Escuela industrial, donde sirvió hasta 1864, 
en que renunció á su cargo por ser incompatible con 
el de Arquitecto provincial del segundo distrito, con 
que acababa de ser recompensado. Cuantas inteligen
cias brillan en Valencia en las carreras especiales 
guardan grato recuerdo de haber dado algún paso, 
en el espinoso camino de la ciencia ó del arte bajo su 
acertada dirección. 

Pero no era la vida tranquila del profesor la que 
mejor cuadraba á la brillante imaginación y espíritu 
creador de nuestro malogrado compañero; y su amor 
á la gloria, y su incesante afán de crear y de moverse 
le hicieron entrar de lleno en el ejercicio de su nobilí
sima carrera. 

Prueba bien á las claras cuánto puede el buen de
seo y cuánto alcanza el amor de la gloria, ver al jóven 
y conocido catedrát ico, pero entóneos oscuro Arqui 
tecto, encargado ya, por la Junta del Hospital Provin
cial, de la construcción de la fachada del teatro Pr in
cipal, obra erizada de dificultades y que es sin disputa' 
una de las joyas artísticas de Valencia. Cuán á sa
tisfacción de todos cumplió su cometido, y cómo creció 
su reputación al conocerse el éxito obtenido, lo prue
ban el magnífico teatro de la Princesa, proyectado y 
construido por é l , y los de Sagunto, Segorbe, Já t iva 
y Requena, que sucesivamente proyectó. 

Las plazas de Toros de Yecla y de Requena; las tor
res-campanarios de la colegiata de Já t iva y de Canet; 
la reparación de las iglesias de los pueblos de Vi l l a -
marchante, Buñol , Almusafes, Ohiribella y Benatu-
ser; el Matadero y Escuela de U t i e l ; el Cementerio de 
Segorbe y un sinnúmero de proyectos de edificios pú
blicos para casi todos los pueblos de la provincia, 
realizados los unos, en proyecto los otros, archivados 
muchos, asombran por la cantidad de trabajo desar
rollado que manifiestan, por la actividad de que dan 
clara muestra y por la fecundidad que patentizan. 

Es el trabajo fuente de prosperidad y todo adelan
to , y cuando, como en D. José Z. Camaña, es se
cundado por el talento y especiales condiciones de ca
rácter , produce hombres que alcanzan como particu
lares el prestigio y el nombre que le acompañó hasta 

la tumba, y como funcionarios públicos la brillante 
carrera que pone su nombre á la altura de los prime
ros, y que le llevaron á ser en 1852 Arquitecto del 
Municipio de Valencia, y más tarde de los de Já t iva 
y Alc i r a ; en 6 de Febrero de 1864, Arquitecto pro
vincial del segundo distrito de la provincia de Valen
cia ; en 22 de Abr i l de 1865, á qne el Gobierno le 
honrase con la cruz, que renunció, de Cárlos I I I , por 
sus servicios en la inundación de Alcira ; en 25 de Se
tiembre de 1850, á la Comisión de Estadística ; en 26 
de Setiembre de 1856, al honrosísimo encargo de 
proyectar el final remate de la histórica torre del M i -
guelete, y en 24 de Abr i l de 1859, á la Presidencia 
de la Junta de Arquitectos, creada para proyectar un 
monumento que perpetuase la memoria de la declara
ción dogmática de la Inmaculada Concepción. 

Reseñamos los puntos culminantes de la vida del 
insigne y finado Arquitecto, y renunciamos, por con
siguiente, á detallar el sinnúmero de obras particu
lares que ha dirigido, las cuestiones legales dilucida
das, los informes emitidos y los trabajos en que ha i n 
tervenido, porque ser ía , sobre enojoso, imposible de
tallarlos ; basta con que digamos que Valencia está 
sembrada de sus obras y sus pensamientos, como cons
tructor, como artista y como perito en Arquitectura 
legal. 

Citarémos sólo, para terminar, sus obras maestras, 
que sin duda inmortalizarán su nombre, y son la 
iglesia parroquial de la villa de Yecla, construida de 
sillería, en la que ideó y aplicó con brillante éxito un 
sistema de andamies movibles, de que nos ocuparé-
mos en otra ocasión, para voltear los arcos formeros 
de la nave principal de 15 metros de anchura; el 
convento de Madres Concepcionistas y la Plaza Toros 
en la misma ; los notables filtros de Valencia, y los 
panteones de Ibañez y de Vallier en el cementerio de 
esta ciudad. 

Mors omnia sdhit. Ha muerto, pero sus obras y su 
recuerdo vivirán, porque quedan escritos en la con-̂  
ciencia de la humanidad, que guarda cuidadosa la 
memoria de los hombres esclarecidos que la ayudan á 
caminar por la senda del progreso. Ha muerto, pero 
su nombre queda escrito con caractéres indelebles; 
como hidráulico, en la conducción de aguas potables 
de Valencia; en el canal de Anna á Cárcel por el rio 
Sellent; en los alumbramientos del barranco de Bo
quilla y en las acequias de Híjar y de Júca r , de Enova 
y de Tormos, de Murviedro y de Lucaña, y en el J ú -
cary el Turia, y el rio de los Santos, dejando en to
das partes un vacío muy difícil de llenar, dadas las 
especiales condiciones y singular mecanismo de los 
apreciados riegos valencianos; como mecánico, en 
los molinos y artefactos de Lon y de Gromez y en mu
chos de Sueca, Cullera y Carcagente; como construc
tor, en las carreteras del Puerto á Beniganim, de-
San Mateo á Morella y de Alcira á Favara; como 
topógrafo, en los grandiosos planos de los cotos ar
rozales y en los del ferro-carril de Valencia á Almansa 
y de Valencia al Grao ; en el plano del J ú c a r y en los 
de Castellón, Já t iva , Alcira y Cullera; y como artista, 
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en las obras que hemos citado y en las que deja sin 
terminar, como el grandioso mercado en el solar de 
San Cristóbal, y el proyecto de edificio con pórticos 
en los Cuarteles dé San Francisco de Valencia, el 
panteón de los Cardonas y las grandiosas Escuelas 
Pías de Alcira. 

Basta con lo dicho para perpetuar se memoria; co
mo complemento, añadamos que brillaban en él en 
grado eminente el amor á su carrera y la vir tud del 
compañerismo. La Sociedad Central de ArquitectosJe-
escuchó ántes de bajar á la tumba. Tesorero de la Aso
ciación de Arquitectos de Valencia, traia el cordial 
saludo de sus hermanos de aquella ciudad. 

Si al morir queda en pos el vacío, se muere á pesar 
de lá vida; pero si al morir queda algo que no se ex
tinga , se vive á pesar de la muerte. 

Dichoso el Arquitecto D. José Z. Camafla, para 
quien la vida ha sido un sueño, y la muerte princi
pio de la vida. Las siemprevivas formarán una coro
na para su tumba en la tierra, y sus obras la que 
ciña sus sienes en el templo de la inmortalidad. 

S E C C I O N V A R I A . 
La terna propuesta por el Tribunal de oposiciones á 

la cátedra de Dibujo geométrico, vacante en la Escue
la de Artes y Oficios, la forman los Sres. D.Juan 
Antonio Capo, arquitecto del Municipio de Sevilla; 
D. José Martínez Tudela, y D . Arturo Calvo y To-
melen, arquitecto residente en Madrid. 

Han tomado posesión de su cargo de Diputado pro
vincial y Concejal de Madrid respectivamente, nues
tros compañeros D . Manuel Diaz y Falcon y D. Joa-
quin de la Concha y Alcalde. • 

Se han subastado en Gerona dos puentes de hierro, 
sistema de celosía, para colocar sobre el rio Oñar, que 
pasa/por dicha ciudad , en sustitución á otros dos de 
madera que se llevó el agua en la última inundación. 

Dichos puentes, que debe dirigir el arquitecto don 
Manuel Almeda, se han adjudicado: el uno, llamado 
de las Palancas Vermellas, que será de un solo tramo 
de 42 metros 78 centímetros de longitud, á la casa 
Hatffel, de P a r í s ; y el llamado de San Agustín, com
puesto de dos tramos con sus pilares en el centro y su 
longitud total de 42 metros 60 centímetros, á D . Rai
mundo Reventos, vecino de Barcelona. 

Deben servir para el paso de peatones; y la resis
tencia de ambos debe ser de 400 kilógramos por me
tro cuadrado. 

E l llamado de las Palancas Vermellas estaba presu
puestado en 26.175 pesetas, y fué adjudicado al señor 
Fragneau, representante de dicha casa de Par ís , como 
mejor postor, en la cantidad de 19.500 pesetas. 

E l de San Agustín, ascendía su presupuesto á la 
cantidad de 18.904 pesetas 50 céntimos, y fué adju
dicado al Sr. Reventos, como mejor postor, por la 
cantidad de 14.000 pesetas. 

E l plazo para su colocación es el de tres meses. 
Digna de encomio es la conducta del Ayuntamien

to de Gerona, que no ha'perdonado medio para poder 
realizar tal mejora , á pesar del estado precario en que 
se encuentran sus arcas; con ella es indudable que 
ganará muchísimo el público. 

S E C C I O N L E G I S L A T I V A . 
GACETA DE MADRID. 

EXTRACTO DE LOS BEALES DECRETOS, REGLAMENTOS, LEYES, 
ÓRDENES Y CIRCULARES PQBLICADAS, CUYO CONOCIMIENTO ES 
ÚTIL A NUESTROS LECTORES. 

MES DE ENERO. 
n í a 19.—Eeal orden resolviendo que se permita en Llan-

sá, Culera y Port-bon, provincia de Gerona, el desembarque 
del material que se emplea en la construcción del ferro-car
r i l de Grerona á Francia. 

Otra declarando de utilidad pública las obras necesarias 
para el aislamiento de la antigua Puerta de San Vicente y el 
ensanche de aquella importante entrada de la población de 
Madrid. 

Otra declarando con carácter oficial los estudios superiores 
que la Academia de Bellas Artes de Palma de Mallorca tiene 
establecidos como libres, j más que expresa. 

Dia 20.— Eeal orden revocando en parte un acuerdo de la 
Comisión provincial de la Coruña, reclamado en alzada por 
D. Pedro Molezun y otros vecinos de Cambro, revocatorio de 
otro del Ayuntamiento que ordenó á D. Marcelino Fernandez 
quitase unas acacias y guardaruedas colocadas en un camino 
vecinal. 

O í a 21.—Eeal decreto fijando en Jefes de Administración 
dé t ercera clase la categoría administrativa de los Arquitec
tos del Estado de las provincias de Ultramar. 

l i la 27.—Eeal decreto convocando á los artistas para una 
Exposición general de Bellas Artes extraordinaria, que se ce
lebrará en Madrid en el mes de Enero del año próximo, y 
aprobando el reglamento de Exposiciones generales de Bellas 
Artes. 

.Eeglamonto de Exposiciones generales do Bellas Artes. 
Eeal decreto declarando de utilidad pública las obras de 

ensanche de la ciudad de Santander. 
D i a 28.-—Eeal decreto (reproducido) declarando de u t i l i 

dad pública las obras de ensanche de la ciudad de Santander. 
B>ia 29.—Eeal órden desestimando un recurso de alzada 

interpuesto por el Ayuntamiento de Santillana contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Santander sobre derribo 
de una pared de piedra con que D. Silverio Gómez Martínez 
habla cerrado Im terreno que se dice ser de su propiedad. 

Dia 31.—Eeal decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Pedro Pascual Eodriguez y Ocaña contra la órden del Go
bierno de la Eepública, expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Diciembre de 1873, por la cual se resolvió no 
haber lugar á decretar la indemnización ni la nulidad de ven
ta de ciertas fincas de bienes nacionales denominadas deCer-
vera. 

MES DE FEBRERO. 
Dia 1.°—Eeal órden otorgando á D. Teodoro Eenault Gat 

la concesión para establecer un tramvía con motor de sangro 
desde Cantalapiedra á Peñaranda de Bracamente. 

Día 2.—íieal órden declarando que no procede en parte la 
vía contencioso-administrativa para la demanda interpuesta 
en nombre de D. Manuel Nuñez de Terá sobre denuncia he
cha por éste de la casa núm. 12 de la plaza de la Cebada 
de Madrid, perteneciente á la Hermandad de la Santa Vera-
Cruz , Nuestra Señora de Gracia y del Traspaso, como sujeta 
á desamortización. 

D í a 4.—Eeal decreto restableciendo la legislación que so
bre expropiación forzosa de la propiedad por causa de u t i l i 
dad pública regía ántes de la publicación del decreto do 12 
de Agosto de 1869. 

Día 5.—Eeal decreto creando un Junta de reforma peni
tenciaria é institución de patronatos en beneficio de los pena
dos cumplidos y de los niños abandonados. 

Eeal órden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
porD. Juan Hernández Pinzón en contra de un acuerdo de 
la Comisión provincial de Huelva sobre deslinde entre los pue
blos de Niebla y San Juan del Puerto. 
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D i a 6.—Real órden autorizando á la Beal Compañía Astu
riana para que construya cuatro muelles embarcaderos en la 
Requejada, ria de Suances, provincia de Santander. 

Otra aprobando el Reglamento para el régimen de la Co
misión general española de la Exposición de 1878 en Par í s . 

Reglamento á que se refiere la Real órden precedente. 
D í a 7.—Real órden desestimando un recurso de alzada 

interpuesto por D. Manuel Retortillo y D . Agustín Clemente 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres, re
ferente á la venta de unos terrenos como sobrante de la vía 
pública. 

D i a 8.—Real órden aprobando la Instrucción para el cum
plimiento de la ley de 21 de Diciembre de 1876 sobre cons
trucción, reparación y venta de edificios para los servicios 
de la Administración del Estado. 

Instrucción á que se refiere la Real órden precedente. 
D i a 9.—Real órden declarando que la disposición 1.a del 

art. 6.° de la ley de 21 de Julio último es aplicable á la 
parte de subvenciones, ya directas, ya adicionales, conce
didas á las Empresas d© ferro-carriles, cuyo pago se acuer
de ó haya acordado con posterioridad á la misma ley. 

I H a 10.—Real órden declarando de utilidad pública el pro
yecto de apertura de una calle desde la plazuela de Cajigal 
hasta la dársena nueva de la villa de Santofia, y más que ex
presa. 

D i a 11.—Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por D. Anselmo Cif uentes contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Oviedo, relativo á la construcción 
de un horno de yeso en Gijon. 

Otra desestimando un recurso de alzada promovido por 
D. Juan Bautista Baxeras contra un acuerdo de la Comisión 
provincial do Barcelona, relativa á la propiedad de unos ter
renos de San Julián de Argentona. 

Otra declarando de utilidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa el ferro-carril de Jerez de la Frontera 
á Sanlúcar de Barrameda y puerto de Bonanza, de que es 
concesionario D. Eduardo Hidalgo, con arreglo á las condi
ciones que se expresan. 

D i a 12.—Real órden resolviendo un recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Ignacio Martínez y Martínez contra una pro
videncia del Gobierno civi l de la provincia de Santander, que 
mandó se reintegrase el Ayuntamiento de ciertos terrenos 
cuya propiedad se cuestiona. 

Otra dejando sin efecto los acuerdos del Ayuntamiento de 
Palma y de la Comisión provincial de las Baleares, recla
mados en alzada por Doña María Noguera, c[ue le ordena
ron quitase una cubierta de zinc colocada en una casa de su 
propiedad. 

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de León, reclamado en alzada por el Ayuntamiento de 
Ponferrada, relativo á la reconstrucción de un muro de una 
finca de Doña Eduarda Ochoa. 

Otra desestimando un recurso de alzada producido por don 
Joaquín Ramos contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Zamora, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de la ca
pital, que ordenó al recurrente dejase libre un terreno que la 
Municipalidad cree forma parte de la vía pública. 

Otra autorizando al Marqués de San Cárlos para que pueda 
usar indistintamente en las fincas denominadas Maso y Aldo-
vea, ó en la acequia de Mejorada del Campo, de las concesio
nes de aguas del rio Henares que se mencionan. 

D í a 13.—Real órden dejando sin efecto un acuerdo de la 
Diputación provincial de Navarra, reclamado en alzada por 
el Ayuntamiento de Cintruénigo, por el cual se concedió per
miso á D. Manuel María Alfaro para abrir un hueco en una 
pared de un molino de su propiedad. 

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Esponella contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Gerona sobre pago del impuesto extraordinario 
de guerra y abono de cierta cantidad que satisfizo para la 
fortificación de Besalú. 

D i a 14.—Real óíden aprobando un proyecto de obras del 
Ayuntamiento de Tarragona, declarando éstas de utilidad 

pública, y disponiendo que se ejecuten en las mismas ciertos 
detalles que se mencionan. 

Otra aprobando los trabajos ejecutados por D. Evaristo Ar-
nús de prolongación de una mina de absorción de aguas en 
el término de Badalona, y declarando al referido Arnús la 
propiedad del agua que ha encontrado. 

D í a 18.—Real órden dejando sin efecto un acuerdo de la 
Comisión provincial de Guadalajara, reclamando en alzada 
por el Ayuntamiento de la capital, relativo á la colocación de 
aceras. 

Otra autorizando á D. Félix Lezama para que ejecute las 
obras de saneamiento y terraplén de las marismas de Lucha-
na y Vitoriche. 

D i a 19.—Real órden aprobando la trasferencia hecha por 
D. Luis Levison á favor de D. Julio Levison de la autoriza
ción que le fué concedida para establecer en la orilla izquier
da de la ría de Bilbao tres rampas de madera con destino ála 
carga de minerales. 

Otra otorgando la concesión de unas marismas en la már-
gen izquierda de la ria de Bilbao, solicitada de mancomún 
por D. Miguel Bourson y D. Federico Solaegui para estable
cer un embarcadero y una estación que sirvan respectiva
mente para el ferro-carril de las minas Conchas á Luchana y 
para el de Bilbao á Portugalete. 

D i a 20.—Real órden devolviendo á la Comisión provincial 
de Santander el expediente referente á un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Polanco, relativo al alla
namiento de unos terrenos del común de vecinos ocupados 
por D. Pedro Gutiérrez Diego. 

Otra devolviendo al Gobernador de Cáceres los anteceden
tes de un recurso de alzada interpuesto por D. Alvaro Cor
ral y Cáceres y D. Luis Bote Parrón contra un acuerdo do 
aquella Comisión provincial, revocatorio de otro del Ayunta
miento de Alcuéscar, que vendió á los recurrentes un trozo 
de terreno como sobrante de la vía pública. 

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Boullosa contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Pontevedra, confirmatorio de otro del Ayunta
miento de Redondela, que dispuso dejase expedito un terre
no que ocupaba perteneciente al común de vecinos. 

D i a 21.—Real órden aprobando la trasferencia hecha por 
D. Luis Levison á favor de D. Julio Levison de la autoriza
ción para construir en la orilla izquierda del Nervion un em
barcadero de madera destinado á la carga de minerales. 

D i a 23.—Real órden autorizando á D. Miguel Bourson y 
D. Federico Solaegui para que establezcan un embarcadero y 
una estación que sirvan respectivamente para el ferro-carril 
de las minas Conchas á Luchana, y para el de Bilbao á Por
tugalete, en las marismas de la márgen izquierda de la ria. 

Orden de la Dirección general de Impuestos, comunicada 
al Jefe económico de Guipúzcoa, declarando que no es obli
gatoria la imposición del sello de ventas en las escrituras de 
contratos de compra-venta de prádios rústicos y urbanos, las 
de permutas de éstos, y las obligaciones de préstamos con 
hipoteca ó sin ella. 

D i a 26. —Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Santa Marina contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo, relativo al hundimiento 
de una parte del embovedado del rio Cudillero. 

Otra recaída en el interpuesto por D. Pedro Agustín Her
rero contra un acuerdo de la Comisión provincial de Logro-
fio, relativo á la venta de una calleja del pueblo de Arnedo. 

D i a 27.—Real órden resolviendo un recurso de alzada pro
movido por el Ayuntamiento de Villameá contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Lugo, que revocó el de la Mu
nicipalidad, mandando destruir una caseta do Don José 
Antonio Calvo, situada en terreno comunal, donde se ce
lebra la feria. 

MADRID, 1877.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Aribau y 
(sucesores de Blvadeneyra), 

impresores de C á m a r a de S. M. , 
Duque de Osuna, 3. 


